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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres.Alcaldea y StOra-
taríoa reciban los núamron del BOLATÍX 
que correspondun al tliatrito, diByfiii-
d r i n que es ñjo '¿sx ojemplar en el sitio 
de costumbre, donde pem&neCBri h i a 
to el recibo del núm&ro ríguientc . 

Loa Secretarios euid&rán ds «o'c^'.r-
Tir los BoLRTi ia s coleccionado* o r e 
jadamente para fin. encaaders»c í6n , 
que deberá Teri í lcarse cada ano. 

8n '-.^«ribs ?a ia Contaduría da la Dipaiacidn proTlncial; cuatro pe-
)V.ÍV«> iri;-tart*iitii eéíjVtmoE al tiiaiastre, oeno pecetu al E«mcs«re 7 q u i n c í 
w&tsi *) fcño, á los ^f.rti calare», pagada» al solicitar IÜ ouacripcuSn. Lou 
s a ^ í t ÍW fnara de l a "capital le .hanSn por libranxa del Giro mutuo, admi-

IMÍ:;?!! solo sfrllos luí) sutcripcionos de trimestre, j únicamcnt? por la 
fraccijia tic pei+elR qi'f reí-rJita. L a s ssscripsiones a'crastdas »a cobras 
«•». ar^Anio nrruiorcicaal. 

• í ifg ArasUmientoB d* proTÍucia abonarin la suscripciíSn con 
tifrsgio á la stoala inserta en circular d« la CumiBián proTincial, publicada 
*ft tt':¡ai<vroíi d* tfcto BourTfvr d* íacba SO y !r2 de Diciembre de 1905. 

Las J j / ^ i d o * muaieipalcs, ;JÍU dintincián, diei pesetas al año . * 
rr t̂üñ nñ.-jita? '•«inMcinco C^'ÍÍÍÍIOP ds ptpota. 

ABVaRTENCIA EDITORIAL 

Las diaposleiones de las autoridades, excepto lar que 
asan á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial' 
mente; a&ixotomo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio racional que dimane de la» mismas; lo de interés 
particular preTio el pago adelantado de Teinte ce'ntimos 
de peseta por cada linca de inserc ión . 

Los anuncios á que .hace referencia la circular de la 
Comis ión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en , 
cumplimiento al acuerdo de la Diputac ión de 20 de No-
-riembre de dicho año, y c u j a circular ha sido publicada 
en loa BOLETINES OFICIALES de 20 J 22 de Diciembre 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y D O C Alfonso X I I I , la R E I N A Doña Victoria 

Eugenia (Qí í ) . 6 . ) y Su Augusto Hijo el Principe de. Asturias, 
continúan sin noyedad en su importante salud. , ; -
' De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta 

Real Familia. ' ' ' . . ; ? i . ' 

' ' ; . " ' (Baceta del día fll de Mujo de 1908) 

G O B I E R N O D E f I t O V I I V O I A 

Obras publicas Provincia de León 
fiélación nominal "recti/iei'dá, de propietariot i quienes en todo ó parte se han de 

venpar firicaá en el término rntínicipal á&.Argti'nzti... con,motivo ;dé la 'cons-. 
trucción del trozo i ° dé la carretera de tercer orden de Toral de los Vados i 

"Santalla de Oseos: , , ' ' . _. '„ " 

Número 
de 

orden 

1 
a 
3 
4 
5 
6 
7 ' 
8 
a 

10 u 
12 
13 
14 
15> 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
2¿ 
23 
24 
2r> 
2B 
27 

Kombres de. los propietnrios 

D. Rbf e! González . ' . . 
Vtiiitura Valcaree 

Herederos da J o s ó - L a r g o . . . . 
D. JofÓ AUÍDSO. 

» Manuel Alo i '80 . 
> Juan Anti ñon 
• Arturo O r r t n ü e z . . . . . . . . ¡ 
» FraDcisco Y<Bez 
• Antol lo Prado.. 
« Juan Paral'. •.-. ' . . . i . . . . ' . 
• Primo Pér rz 
• Aquiliu» V e g a . . . . . . . . . . 
» Amaro Knnquez 
» Antonio Vífiez . 
» VlñineMp Ovaile 
• Ai'tbDio Y . ñez . 
» Antonio Saavedra 
» Tomás N ú ñ e z 
» Anlonio Saavedra 

D. ' Rosa Snn'iu 
D. Lorenzo Baelo 
Hareaerns da Martin López . 
Hdros. de üonzalo Saavadra 
D. Bakioraero P r a d o . . . . . . . 

i Aquilino Vega 
» B i l d r m e r i Santalla 
» lilas Méiidez. 

.Vecindad. 

Q n i l ó s . . 
Vil lcfranca. . 
Quiiós . . 
Argai'Za 
[Jera . . 
Idem . . . . . . 
Madiid . 
A r g a ü z a . 
Idem. 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Caí edo 
Arganza . . . . 
Idem 
Idem 
Campelo . . . 
Arganza . . . . 
Gauapelo... . 
Idem 
Argaoza 
Idem 
C t m p e l o . . . . 
A r g a n z a . . . . 
I lem 
Idem 
Uem 

Clase de te
rreno 

Tierra 
Uem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado y tierra 
Tierra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I i e m 
Uem 
Idem 
Idem 
I Jeui 
Uem 
Idem 
Soto 
Tierra 
Idem 
I i e m 
Idem 
ídem 
I Jera 
Idem 

Plumero 
de 

orden 

28 
29 
30 
31 
32 
33 
34, 
35 
3B. 
37 
38 
39. 
40 
é l -
42 
43 ' 

-44 
45 
46 

•47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
Ti4 
55 
se 
57 
58 
59 
60 
61 
32 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 

Nombres de los propietarios 

D. Isidro S a r m i e n t o . . / ; . . . 
• Aqui l ino V e g a . . . . . . . . . 

D.* Manuela Asei. jo . . : . . . 
> María Angela Otero.. . . . 
» Antooia Peral. 
). Ju l i án Otero 
• Isidro Vega 
» Bli>s Méndez 
J> León López . • • • 
>' Uotnii ge SÍI n M i g u e l . . . . 
» Elisaroo A i f o n a o . . . . . . . . 

Herederos de Manuel Baelo. 
D, Antonio. S í a v e o r a 
i León López '. 
> Antonio Saavedra 
» Luis C a ñ e d o . . . . . . . . . . . 

: > Higihio Uonzalez . . . . . . 
• Aquilino Vega 
V-Benito Fernandez;.. . . " . . 

. >'. Aqui l ino V e g a . . . . . . . . . 
» "Jotfó A lonso . ; ; ' . . . . 
» •.Adrisoo i i ue r r e ro . . . '.... 
i Nicaeió Óvalle 
> Francisco Yáüez . . . . . . . 

D. ' Antunio O v a l l e . . . . 
Ü. J o t é R o d r í g u e z 

> Baldomero S . i n t a l l a . . . . . 
> Francisco Asen j o . 
> Victoriano R o d r í g u e z . . . 
• l l i m i ü g o B a e l o . . . . . . . . 
» Tomás NúQez 

D." María A l v a r e z . . . . . . . . . 
• Rosalía Y a f i e z . . . . . . . . . . 

D. Joaquio A. de Toledo 
ü ." IsaOel P é r e z . 
D. Alejo Baelo. . 

• Joaquín A. de T o l e d o . . . . 
• V ú t o r R o d r í g u e z . 
x Uiaro Sarmiento 
• (Jarlos Navarro 
> Luis Fe rnández 
» Mi-IehorSan Miguel 
» Víctor Rodríguez 
> Alejo Baelo 

D." Victoria Asenjo 
O. Adriano Guerrero 

> Blas Méndez 
x Baldomero S a n t a l l a . . . . 
> Jobino 0;ero 
• Joaquín A. do Toledo. . . 
t Antol in Prado 
• Clemente Ovelie 

Vecindad 

A t g a r . z a . . . . 
Idem 
Idem 
C a m p e l o . . . . 
S.ii: Migue l . 
Jampelo . . . . 
A r g a n z a . ; . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . 
Idem 
Idem . . . * . . . 
Idem 
C a m p e l o . . . . 
A r g a c z a . . . . 
Ca m p e l o . . . . 
Árganza . ' . ' . . 
I leu 
I d e n i . . . . . 
Uem . . — . . 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . 
U e m . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
U e m . 
Uem 
Uem 
Idem 
U e m . . 
Idem 
Vil laf anco. . 
Arganza 
U e m . . . . . . . 
Villafranca., 
A r g a n z a . . . , 
Idem , 
Uem 
Uem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villi, franca. 
A r g a r z a . . . 

i i e m 

Clase de te
rreno 

Tierra 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem -
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
üoe c a s t a ñ o s 
Idem 
Tierra y soto 
.-joto . 
Idem 
Uem 
Idem 
Tierra 
Uem 
Idem • 
Prado 
Uem 
Uem 
Tierra . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Viña 
Tierra 
Idem 
Uem 
Idem 
Viña 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Tierra 
Idem 
U e m 

1 
l iff 

I P 

1 



N ú m e r o 
de 

orden 
Nombres de los propietarios Vecinrlad 

Sí-! ¡i 

80 
81 
S i 
83 
81 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
95 
97 
98 
9» 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
l!i0 
121 
122 
123 
124 

1S6 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
197 
138 
139 
140 
141 
142 
14a 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
1S5 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
161 

D. Domingo Bieio 
> Lo 6 Cncedo 
> J.» qiiiu A. de Toledo 

Eí miBmü 
El misruo 
D. Antoliü YéBez 

• Manuel Y á ñ t z 
» Juiquin A. de Toledo 
• Carlos Navarro 

El misino 
D. 'Mar ia Bielo 

» Antonia Trigales 
D. Koeendo Bselo 
D. ' Andrea Peral 

María Pérez 
D. Oleudio Alvarez 
D." Miiria Kodngueí ' . 
D Doirm go Ovulle 

A l - j ' i B eio 
Enrique R o d r i g u e z . . . . . . 
MÍIL Util González Saotalla. 
ClarloB Navarro. 
Peno B..elo. 
Enrique R o d r í g u e z : . . . . . . 

ü . * Antonia Ovalle 
D. Curios Navarro . . 

Manuel S n n t a l l o . . . . . . . . . 
A g u s t í n F a r o á o d e z . . . . . . 
Pedro Bielo . . . . . . . . . . . . 
Franoisco Yi f l ez 
Manuel Aloneo 

D." Tsiesa Ovalle 
D. Clemente O v . l i e . . 

Isidro -Qonzálfz . . 
L i z t i o A s e i . j o . . . . . . . . . . . 
MniiUol S i n t a l l a . . . . . . - . . . . 

D " Agustina Méndez. ". 
D. B as Méndez 

. Kicardn C a ñ e d o . . . 
D ' Paul» Y á ñ f z 
D. Blas O t f . r o . . . : 

> Tomis M é n d e z . . . . . . . . . . 
• Tomés G o n z á l é z . . - . . 
• J o a q u í n S á a v e d r u . . 
« Bise M é n d e z . . . . . 

D." Agustina Méndez 
ü . Lázaro A s e o j o . . . . . . . . . . . 
i José San M g u e l . . 
• Joaquín Saavadrá:.' 
» Juau Z-im'oríino.; 
• * Joaquiu S í a v e d r á . . 

.» Silveetre B ¿ e l o . . . . . . . . . ; . 
•» Lézar» Aselijo ¿ v . 
• Blas M é i . d e z . . . . . . . . . . 

Hen'deros de Joaqúiri Bae.o.. 
U. T./n ás á a n t n l i a . . . . . . ' . . . . 

José M a ' U Gonzá lez . 
HereJeros de S i s o . . . . . . . . 
D. José Maiia González. 

Maníiei San M i g u e l . . . . . 
Joaquí i Baelo. 
Jobiuo Peral 
Lorenzo B i e l o . . . . . . . . . . . 
Manuel F e r n á n d e z . . . . . . . 
Manuel Saotalla (menor). 
Manuel Santalla Santalla 
Lorenzo Bjelo 

Herederos de Salustiano Pérez 
I ) . José Mana González 

> Tomás Santalla Santal la . . 
» Efrén NúBez . 
• José María G o n z á l e z . . . . . 
• Isidro Gor.záltz jhermanos 
» <utolin González 

D.' Gregoria Asenjo 
U. José María Gnuznlez 
» Manuel San Miguel 

Hereüe iosdaSi lvee t reSan ta l l a 
O. Manuel Saotalla San Miguel 

Lorenzo San Miguel . 
HerederosdeBenitoSan Miguel 
D Angel Sinlal la 

Nazario V á z q u e z . . . 
Varios yecinos , 
Terreno común 

Arganza 
[ ii-in 
V i l u f r a n c a . . . . 
l i e in 
I J i m 
Argarza 
Idem 
Vilu franca 
Aiganza 
I l e m 
U t m 
Idem 
Idem 
San M i g u e l . . . 
AfgODZU 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
loé.ii 
I d e m . . . . . . . . . 
I ) e m . . . . . . . . . 
i J t - m . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Sau M i g u e l . . . 
Argooza 
Idem 
I ieiu 
I d e m . . . . . . . . . 
Uem 
Hem 
Sau M i g u e l . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
U é m . . . . . . . . . 
A r g a n z a . . . 
Sau M ' g u e l . . . 
A r g a t z a . . . . . . 
C a o e d o . . . . . . . 
San M i g u e l : . . 
A r g i i D z a . . . * 
Sau M i g u e l . . . 
Espaniilo.. 
Sau M i g u e i . . . 
I d e m . . . ; . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . 
I d e m . ' . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
I d e m . ' : . . . . . . . 
U é m . . . . " . . . . . 
A r g a n z * . . 
¡ ínu' M g u e l . . . 
I d e m . : . . . . . : . 
PoLfer radi . . . . . 
V i l ^ f r a n c a . . . . , 
1'oc.fárruda.... . 
SÍÜ M i g u e l . . . 
Argui>za. 
Idem 
I l em . 
San M i g u e l . . . 
1 lem 
Idem 
A r g a n z a . . . . . . 
Idem. 
Poi-ferrada..... 
San M i g u e l . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
Poi.ferrada 
SÍU M g u e l . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . 
Ponferrada 
Sao M i g u e l . . . 
Idem 
I l e m 
Hem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Clase de te
rreno 

Tierra 
I l e m 
Idem 
I l e m 
Idem 
Vitta j t ierra 
Idem 
Tierra 
Idf m 
I j e m 
Idem 
l i e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Viña 
l i e 
Ide 
Tien 
Iden 
Idem 
Idem 

[ l e m 

erra 

lem 
iña 

Tierra 
Idem 
Idem 
Idem 
Viña 
Idem 
Tierra 
Idem 
I d e n 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
V.ña; 
Tierra 
Idem _ 
Idem 
Idem 

•Idem.:.- - ... 
l l e r a . ' . . ; 
Idem 
Idem 
I l e m 
l i é m 
I l e m .; 
Idem ' . ^ . 
Viña 
Tierra ' 
I l em . 
Soto 
Tierra 
I l e m 
Soto 
Prado . 
Idem -
Tierra 
loem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uem 
Idem 
l i e m 
Idem 
Idem 
Plantío chopos 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado y tierra 
Tierra 
U e m 
Cobertizo 
Tierra 
Corral 
Casa 
Corral y solar 
Era 

{St continuará) 

COMISIÓN P R O V I N C I A L D E L E O N 

Orculnr 

Enterada esta Conrs ióo i * que al
gunos particulares hmi expresado 
propó^itus de prohij <r ^.ugulc.s do 
los Hosp cius, y nu Ut hun puisto 
en práctica por temor á los gasMs 
que lleva couaigo el expediente, ó 
por igooiar el procedimiento que es 
necesario seguir, l n decidido inser
tar esta ciicular en el BOLETÍN O F I 
CIAL , luciendo saber al púmico que 
en esta dependencia encont ra rá toda 
clase de facilidades para la elección 
de los acogidos y pura la formación 
de los experiieotfs de adopción, cu
yos gastos son de cuenta do U pro
vincia, no teniendo los interesados 
que hacer otra cosa que dir g i r una 
instancia a la Comisio i provincial , 
para que resuelva loque en cada 
CIPO proceda, 

León 24 d é ' M-yo de 1908.—Ei 
Vicepresid.nt?, Jtaac AÍMSI.—El 
Seciotario, Vicentt Prieto. 

8ECRBIARÍA.—"OMIKISTBOS ; 

Mes de Abril de 1908. 

Precios "que la Comisión provincial 
y el Sr. Comisario de Guerra de 
esta ciudad, han fijado para el 
abono de los a r t í cu lo s de s u m í 
nistros militares que hayan sido 
facilitado'* por los. pueblos durante 
el precitado mes. 

Articulot de suministros,con reducción 
al sistema métrico en su equivalen; 
n a en raciones 

Ptas.Cts. 

Ración do pan de 6o dec igra
mos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •. » 34 

Ración de cebada de 4 k i lo 
gramos < 96 

Ración de paja do 6-kilogra ; " 
. mos.. » 38 

Li t ro de aceite 1 40 
Quintal mé t r i co de c a r b ó n . . 7 > 
Quintal m é t r i c o de l e ñ a . . . . i 02 
Li t ro de v i n o . . . . . . . . . . » 40 
Kilogramo de carne de Taca; 1 3 o 
Kilogramodecarnedecarnero 1 20 

V Los cuulus se- hacen púb ' icos por 
medio de e^te periódico ofícial para 
que ios pueblos in te resadps ' a r rég len 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y éu cumplimiento de lo dis
puesto en el art . 4.° de la Resl or
den-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y demás disposiciones pes ter iorés 
vigentes. 

León 23 de Moyo de 19"H — E l V i 
cepresidente, Jsaac Alonso.—El Se
cretario, Vicente Prieto. 

O F I C I N A S DB H A C I E N D A 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PSOVINCIA DE LEÓN 

I m p u e s t o s de l 1 p o r I D O de 
p a g o s ; 2 0 p o r I O O de p r o 
p i o s , y l O p o r I O O s o b r e 
p e s a s y m e d i d a s . 

Circular 
Como apesar de lo dispuesto ou 

los circularen de 1.° de Abril ú l t imo 
y l . ° d e l i ictual, publicadas en los 
BOLETINES O F I C I A L E S de 6 de Abr i l 
y 8 del actual, los Ayuntamientos 
de esta provincia que á continua
ción te expresan no han r?mit¡do 
aun la certificación de los pagos 

hecho» por la Díposi turía municipal 
eo la f rma dispuesta por el art. 17 
del Reglamento do 10 de Agosto de 
1893, ni la de los ingiesos realizados 
por la rento de las bienes de propios 
y por el arbitrio impuesto sobre pe
sas y medidas, ambos documentos 
pertenecientes al primer trimestre 
del corriente año , y como estos do
cumentes son iudispensablee, aun 
que sean negativos, para que esta 
Adminis t rac ión liquide lo que al Te
soro corresponde percibir por estos 
conceptos, tu dispuesto que por ú l 
t imo vez se reclamen lus citados 
documentos, apsremieodo á los se-
ñon-s Alcaldes y Secretarios de los 
aludidos Ayuntamientos, que si á 
correo seguido no remiteii jas cer-
üf icacioues relacionadas, se les i m 
pondrá la multa de que trata el ar
t iculo 184 de la ley Municipal, con 
cuya multa quedan desde luego 
conminados, sin perjuicio de que se 
ndoptea contra los morosos 1*8 de
más medí-las reg.ameatarias. 

León 26 de M i y o de 1908.—El 
Administrador ue Hacienda, Juan 
Montero y D . z i . . 

Ayuntamientos ¡ue se citan en la an
terior circular 

Balboa 
Benavides 
Berciaoos del Camino 
Berlanga 
Buñar 
Cacába los 
Camp;iz¿s • 

' Camponaraya 
. Carrucedelo 

Carrizo 
Carrocera -

- :Castiillo de Cabreiá" . . 
Custrillo de los Polvazarés 

"'. Cast'romudarra . i -
Oca , 
Cimanes de la Vega 
Congosto " 
Chozas de Abajo 

-•"Eucioedo : 
Febero ' 

; folgoso -
Fresnedo 
Joafilla ' ::: 

- L t g u c a Dalga 
M«gaz 
Mansilla de ia .Mú'as " 
Mansille M i y o r - - : 
Matadeóii d é l e s Oterc's 
Pajares de los Oteros 
Palacios de Ih Valdueroi 
Palacos del Sil 
Posada de Vnldeón 
Prado 
Prioro 
Quintana del Castillo 
Hegueraa de Arriba 
S t h e g ú n 
Sa riegos 
San Esteban de Valdueza 
San Millán 
San Podro de Berciaoos 
Santa Elena de Jsmuz 
Santovonia de la Valdoncina 
Soto y Amio 
Toral de Us Guzmaces 
Valdepolo 
Valderes 
Valdesamai-io 
Valiecillo 
Valle de Finolledo 
Vogarlerza 
V e g a m i á n 
Vega de Valcarce 
Viliadecanes 
Vi l laga tóc 
Villamandoe 
Vi l lamañán 
Vil lamart in de Don Sancho 
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V'llamegtt 
VjlLonnzur 
Villsobiepo de Oteru 
Villiiselán 
Vil lntur iel 

AYUNTAMIENTOS 

A kaldía comiitucional de 
Los ¡Sarrios de Salas 

Puta oír recia moeiooes qaeda ex 
puesto ni público pur t é rmino de 
quince días en ]b Seereturia de este 
Ayunt-.miento, el apéudice al ami 
¡ laramieuto por rúet ica y urbana 

• quo ha de Ber^ir de base para la 
coLfíCCióu de los repaitimientos de 
190B¡ debiendo advertir que trsne-
riido dicho pKzo, TJO sera atendida 
reclamación alguDa por jueta qae 
fuero. 

Los B í ' r i o s dfl Salas 20 de Majo 
de 19(S — E l Alcalde en funciones, 

• Javier Albul 

AhaUia constitucional i t 
Hllaturiel 

Extracto de los acuerdos tomados 
por este A j u n t a m i é n t o 'y Junta 
municipal , eo las sesioues ceie-
bradns durante el primer trimes
tre del año actual. 

Sisidti ordinaria del di» 2 de Enero 
di 1908 

Se abrió la sesión a h s dos de la 
tarde, bajo la.presidencia de Sr. A l 
calde, con "asistencia de siete eeño-

' tes CoDCfjales. • 
. Fué leiua'.y aprobada el acta de 
la anterior.' * . ' •' . „ " , 

Q u e d ó é u t e n d b el Ayuntamiento, 
del estado de l indos . ;. ' 

Se dio lectura del extracto de l;<s 
sesiones .celebradas " é u é l :.tiltimo 

;- tnméstra , ' -y . aprobado,-se acordó sü 
remisión.al Sr. Gobjrnadoi' civil.,á" 
los efectó.i del art .-109 de la l e / 
Municipal. -

¿eiióii del dia 9 
Se abrió la sesión á las dos de la 

tarde, bajo la presidencia del Sr. A l 
calde," co'ñ asistencia de i cho s e ñ o 

. res-Concejales.- ; - -'•'. '" 
. Sé leyó y ' fué ; aprobada el acta' 
de la fcctonor. .'. , .•• 

Qúedó. 'euteradó 'él A y d n t a m i é n t ó 
del estrido de.fondos. ' 
. Se llevó á c ibo; la f j rmac ióh del 

alistamieiitp para" el reemplazo del 
a So actual. 

. /Sesión del dia 18 
Se abrió la pesióa 4 las dos de la 

tarde, ¡bajo la presidsocia del se-
Sor Alcalde, con asistencia de siete 
Srps. Concejales. 

Fué leída y aprobada el acta dé 
la anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de ustado de f indos. 

Se acordó dividir en Secciones los 
contribuyentes de este Ayuntamien
to para elegir entre ellos por suerte 
los que han de componer la Junta 
municipal en el año corriente. 

Sesión del dia 23 
So abrió la sesión á las dos de la 

tarde, bi jo la presidencia del señor 
Alcalde, con a s i s t e : c í a de siete se 
fiores Concejales, siendo leida y 
aprobada el acta de la anterior, y 
quedó enterado el Ayuntamiento del 
estado de fondos. 

No habiéndose producido recia-
n a c i ó n alguna durante la exposi
ción al púulico á las listas de Com
promisarios para Sonadores, se acor
dó su aprobación definitiva. 

Hecha la rectificación del padrón 
vecimil, se acordó exponerle al pú
blico, asi como las listas, é disposi
ción de cuantos quieran examinur-
Icsy presentar laa reclamaciones que 
crean convenientes. 

Sesión extraordinaria del di* 215 
Se abrió la sesión ú las dos de la 

tarde, bajo la presidencia del S i A l -
caldo, con asistencia de seis seño 
res Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la uoterior. 

Se llevó á cabo la rectificación del 
alisumieuto para el reemplazo del 
ano actual. 

Sesión ordinaria del dia 30 
Se abrió i «esión i las dos de la 

tarde, bajo la presidencia del Sr. A l 
calde, cuo asistencia de tuave se
ñores Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de la Real orden de 22 del corr ien
te, por la que te le concedió auto
rización para imponer tos arbitrios 
extraordinarios que tenía solicitados 

Se procedió al so r t eó de los indi 
viduos que hio de componer la Jua 
ta muDicipal. resultando elegido:-:, 
por suerte, D. Dionisio Barreales 
Serrano, D. Romualdo Llamazares 
Iban, D. Lucio Alonso, U. Francis
co Redondo Ibáo , O. Leonardo Mar
t ínez Manga, U. Deogracias Iban 
Llamazares, O. José Mart ínez Ro
dr íguez . D. M i n u é l Pérez Loreoza-
na, D. Pedro Pérez Martínez, Voca
les, y Suplentes: D. Manuel Blai có 
Presa. D. Matías Mart ínez de la To
rre. D. Deugracias Manga Pérez, 
D. PeJro M ir t ioez Presa, D. Gaspar 

:6onzá lez Cañas . D. Pabino A l v a . 
rez Tascóo , O L i u r e m p Blanco 
González y D. S imón Manga Gon-

Se d¡<5 lectura de memoria pre
sentada al Ayuntamiento por el se
ñor Secretario á los efectos del ar
ticulo 42 del Reglamento de 14 de 
Junio de 1906, que fué aprobada 
por unanimidad, acordando su re -
misión al Sr. Gobernador de la pro • 
vincia. 

. " Sesió% deldía 6 de tebrero 
l- Se abrió, la sesión i las dos de la 
tarde, con asistencia de nueve se
ñores Concejales, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde. 

F u é leída y aprobada el acta de 
la anterior y quedó enterado el 
Ayuntamiento del estado de fondos. 

Fué examinada la cuenta de Ad
minis t ración y Caudales del año de 
1907, rendida por el Depositario don 
D. Gabriel Rodr íguez , y hallándola 
debidamente justificada, se acordó 
su exposición al público por él t é r 
mino do quince d ías , con el fin oír 
reclamaciones. 

Vista una instancia presentada á 
esto Ayuntamiento por D. Francis
co Pérez y otros vecinos más del 
pueblo de Vjt la tur ie l , sobre mejor 
derecho al arbolado que existe en 
los terrenos couiunales de dicho 
pueblo, al sitio del Bosque de Eo-
medio, la Barga de la Presa y de la 
Cancilla del Sastre, el Ayuntamien
to acordó que s e g ú n el art, 90 y 
siguientes de la ley Muoicipnl, la 
J un t i administrativa es la ún ica 
que administra los bienes peculiares 
de cada pueblo, y su personalidad y 
jur i sd icc ión en esos bienes propios 
excluye la del Ayuntamieoto, y por 
tanto, no teniendo más superiores 
gerá rqu icos que los Gobernadores 

civiles, á és tos ú n i c a m e n t e corres
ponde entender de esos hechos y 
acuerdos y corregirlos en la forma 
procedente, por lo que dese t imó n i 
cho escrito. 

Sesión extraordinaria del dia 9 
Se iibrió lu sesión á las ocho de la 

m a ñ a n a , bajo la presidencia del se
ñor Alcalde, con asistencia de siete 
señorea Concejales. 

Se layó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Se llevó á cabo el sorteo de los mo
zos alistados para el reempUzo del 
año actual, cuyo resultado consta 
detalladamenteen el expediente que 
este Ayuntamiento lleva por sepa
rado. 

Sesión ordinaria del dia 13 
Sa abrió la sesión á las dos de la 

tarde, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, con asistencia de siste se
ñores Concejales. 

Fué leida y aprobada el acta de la 
anterior, y quedó enterado el A y u n 
tamiento dei estado de fondos. 

Se acordó la dis t r ibución de pa
gos para el mes corriente por orden 
de preferencia. . 

Se (lió lectura de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernac ión , fe r 
cha 6 del corriente, y en vista de su 
contenido, se acordó dejar sin ( f i c 
to el expediente instruido para el 
nombramiento de la Junta m u n i c i 
pal y sorteo verificado en 30 de Ene
ro ú l t i m o . 

Serió* ordinaria del día 20 
Se abrió la sasióa :í las dos dé la 

terde, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, con asistencia, de siete se
ñ o r e s Concejales. 
.; F u é leída y áprobada 'e l acta 'deja 

anterior. . '", „ '•; 
; Qiiedó enterado él A y u n t a m i e o t ó , 
del estado de fondos. .-:'.•_ ";: 

~' Se acordó autorizar aLSr. Alcalde 
para que en represen tac ión de este 
Ayuntamiento concurra á la Junta 
de Cárceles el día 22 del corriente. 

Se acordó contr ibuir con 20 pe
setas, con cargo al capitulo de.Im -
p rev i s tó j . para solemnizar el Ca i te- : 
ñafio de la Independencia Españo la , -
y dar cuenta al Sr.' Presidente de la 
Junta dé dicho Ced tenar ío . , ... 

Se acordóanunc ia r vacante la pla
za de Fa rmacéu t i co t i t u l a r d é ' e s t e " 
Aynntamiento, con'el sueldo anual 
de 307 pesetas.y 35 cón t imós , con lá 
obl igación de fijar su-residencia en 
el pueblo de Villaturio!, el que fue
re nombrado. 

Sesión del dia 27 
Se abrió la sesión á las dos de la 

tarde, bajo la presidencia de! s e ñ o r 
Alcalde, coo asistencia de siete se
ñores Concejales. -

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

A los efectos del art . 63 del Re
glamento para la ejecución de la ley 
de Reemplazos, se acordó nombrar, 
como mozos interesados para decla
ra ren los expedientes de excepción 
legal que se i o s t r u y a n . á Joaquín 
Rodriguoz Muñiz y á Micael Gonzá
lez Alonso, números 10 y 17 del sor
teo paru el reemplazo del año actual 

Se acordó la publicación de las 
listas como resultado de la rect i f i 
cación del p a í r ó a vecinal, á los 
efectos del art. 19 de la ley M u n i 
cipal . 

Resultando parientes de los mo
zos sorteador en el año actual, el 
Sr. Alcalde, el primer Teoieste y los 
Concejales D. Gabriel Rodr íguez y 

Nicolás Girc ia , se acordó que ocupe 
la presidencia el dia de la clai i t iua-
ción y declaración de soldados, el 
segundo Teniente D Eustaquio Man
ga González, y que entienda como 
tal e:< todas las operaciones del 
reemplazo. 
Sesión extraordinaria del di» 1.° de 

Marzo 
Se abrió la sesión á las siete de la 

moñatm. bajo In presidencia del se
ñor segundo Tooiento de Alcalde, 
D Eustaquio Manga González , con 
asistencia de cinco señores Conceja
les, siendo leida y aprobada el acta 
de la anterior. 

Se llevó á cabo la clasificación y 
declaración de soldados, tanto de 
los alistados para el reempUzo del 
año actual, como los sujetos a re
visión de los años anteriores. 

Sesión ordinaria del dia 5 
. Se abrió la sesión á las don de la 

tarde, bajo la presidencia del Sr. A l 
calde, coo asiftencia de seis s e ñ o 
res Concejales. 

Se leyó j fué aprobada el acta da 
la anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 
. Se acordó inf i rmar una instancia 
que varios vecinos del pueblo de V i -
l l a t u r e l , elevan al Sr. Gobernador 
c i v i l , sobre terrenos y aiboladodel 
c o m ú n de vecinos. : 

A los efjctos del art . 31 de la v i 
gente ley de Caza, se acordó qae 
por el S.-;. Alcalde se publique un 
bando por' el medio acostumbrada 
en la localidad,-prohibiendo ésia." V 

S í evacuó el informe que interesa' 
.la Junta -provincial de I n s t r u c c i ó n 
públ ica , relacionado con el local de 
lá Escuela dol pueblo'do Tóldanos y 

' .cása-habitaciÓQ para'la Maestra. - • 
'?'; '•';' Sesióti del dia 1 2 , ' ' " ' .''-V 

Se abrió lá sesión á las dos dé l á 
tarde, bajo ia presidencia del Sr. A l - ' 
calde, cou asistencia de siete seño

r e s Concejales.. . 
Se leyó y fué aprobada el acta da 

I» anterior,' y q u e l ó enterado ' e l 
-Ayun ta in i éa to daf estado de fondos, 

.- Se dio lectura de la c o r r e s p ó n d e u -
cia oficial, y s é levantó la sesión por 
falta de asuntos de q u é ' t r a t a r . 

/: Sesión ordinaria del dia 19 
Se abrió la sesión á las dos de la 

tarde, bajo la presidencia del señor 
segundo ...Teniente de Alcalde, con 
asistencia de ocho señores Conce
jales. 

Se leyó y fué aprobada él acta de 
la anterior, y q u e d ó enterado el 
Ayuntamiento del estado de fondos. 

Vistos los expedientes instruidos 
á los mozos Manuel Andrés Gonzá 
lez y Joaquín (Jarcia Ruiz, n ú m e r o s 
14 y 2 1 , respectiTamente, para el 
sorteo del a ñ o actual, por no h i -
berse presentado á ninguna de las 
operaciones del reemplazo, ai A y u n 
tamiento acordó declararles p .ó fu-
gos para todo? los efectos, con i m 
posición de gastos y costas por su 
busca y captura. 

Sesió i ettntoráinarix del dia 23 
Se abrió la sesión á las dos de la 

tarde del dia '¿'i, bajo la presidencia 
del segundo Teniente Alcalde, coa 
asistencia de seis Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada al acta 
de la anterior. 

Se fallaron los expedientes de los 
mozos que quedaron pendientes de 
justificar las excepciones alegadas 
el dia de la clasificación y declara
ción de soldados. 

m 
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F u é tallado y recooooido, 4 vo
luntad propia, «I mozo Jasé Sairez 
F e r n á n d e z , n a t u r a l de Mirantes, 
Ayuntamiento de Barrios de Luna, 
partido judicial de Murías de Pora-
des, hijo de Miguel y de Francisca, 

Sesión ordinaria del din 26 

Se abrió la sesión á las do i de h 
tarde, bajo ¡a presidencm del Sr. Al 
oalde, con aaisteccia de siete s e ñ o 
res Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
U anterior, y q u e d ó enterado el 
Ayuntamiento del estado do fondos. 

Se aprobó la cuenta de lo inver t i 
do en gastos de Oficina dorante el 
actnal trimestre, 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del di» 20 de febrero dt IDOS 
Se abrió la sesión & las dos de la 

tarde, bajo la prasidencia del Sr. A l 
calde, con asistencia de siete peño 
res Concejales y cinco Vocales de la 
Junta municipal . 

Manifestado por el Sr, Presidenta 
qoe la ses ión . t eDÍa por objeto el 
examen y censura de las cuentns 
muoioipales covreepó'ndientes al año 
de 1907, rendidas por el Depositario 
D. Gabriel Rodr íguez , enterados los 
concurrentes, f u e r o n extminadas 
con escrupulosidad, acordando por 
unanimidad aprobarlas defini t iva ' 
mente por encontrarlas arregladas 
á lae disposiciones vigentes, y con
siderar.exactos y l eg í t imos los do-
csmec tes de j ustificación que á ellas 
se a c o m p a ñ a n , y que se remitan en 
lafortna-preveoida al Sr. Goberna
dor c iv i1 , para su superior aproba
ción, si la merecieren. 

El presente extracto e s t á sacado 
de las actas originales. -

Vi l l a tune l 30.d6 Matzo de 1908."— 
El Secretario, Loreczo iJomazares: 

Sesión d e l d i i ? de Abri l ¿ « 1 9 0 8 

«Aprobado el extr te to Remítase 
al Gobierno de provincia 6 los efec
tos del art . 109 de la ley Municipal. 
— E l .Alcalde,. Francisco Blanco.— 

. Lorenzo Llomáai rea , Secre tar io .» 

J U Z G A D O S ;.. 

Don < arlos CIsano.y. Alonso,' Juez 
de.primnr&".ÍDBtancÍA~de'eBte par-

• tido de S t h p g ú n . ' 
Hego saber: Que para hacer pego 

con.los iotereses y coates .á la s eño
ra Abadesa del Convento' de Reli
giosas Brioei lct inis do esta vi l la , de 
la tuina de mil dodcieotas ciocueotV 
pesetas, que procedentes de présta
mo¡11 adeuda D." Maria de la Cues
ta Herrero, vecina de Viliave'.asco, 
contra qmea se h i seguido deman
da ejecutiva, se aouociao 4 la venta 
eo pública subasta los bienes opor
tunamente embargados á dicha eje
cutada, que con su respectiva valo
ración, se describen del siguiente 
medt: 

l.° Una tierra, en t é rmino de 
VaWeacapa, al Vniajej^, da quince 
celemicee, o treinta y dos á r ea s y 
veintiséis ceotiSreas. centenal: linda 
Oriente, ocra de ü . ' Modesta Gar
cía; Pnuieote, otra de Ceferioo Mo
ni n; Mediodía, lindera gorda, y Nor
te, de Froilán Pacho; casada en se-
teola y cinco pesetas. 

i . " Otra, en dicho t é rmino y si
t i o , de seis celemines, ó doce á reas 
y ochenta y cuatro ceo t i á r eas : l i n 
da Oriento, otra deHermógeoea Fer
n á n d e z ; Poniente y Mediodía, de 

Modesto García , y Norte, se ignora; 
tasada en treinta pesetas. 

3 ° Otra, en dicho t é r m i n o , al 
Monta del Rey, de seis celemines, ó 
doce áreas y ocheat* y cuatro cen-
t iá reas : linda Oriente, reguera; Po
niente, de Narciso Ruiz; Mediodía, 
lindera gorda, y Norte, reguera; ta
sada en setenta pesetas. 

4. ° Otra, en el mismo t é rmino y 
s>t!o, de cinco celemines, ó diez 
área? y q u i n c e ceo t i á r eas : linda 
Oriente, otra de Joaqu ín del Ser; 
Poniente, de Narciso Ruiz; Medio
día, el mismo, y Norte, cañada ; ta
sada en sesenta pesetas. 

5. ° Otra, en el mismo t é rmino j 
sitio, de igual c<b da que la ante
rior: linda Oriente, lindera; Ponien
te, sa i g i o m ; Mediodía, de Narciso 
Ruiz, y Norte, se ignora; tasada eo 
cincuenta pesetas, 

6. ° Otra, nn t é ' t u ino de Vil lave-
lat-co, ado llaman Torrecinas, de seis 
celemines, ó doce áreas y ochenta 
y cuatro cen t i á reas , t r i g a l : linda 
Oriente, de Tomás Fernandez; Po
niente, de Juan Paecual Fernández ; 
Mediodía, da E l o u t e n o G ó m e z . y Nor
te, de Daniel Fe rnández ; tasada en 
cincuenta pesetas. 

7. ° Otra, en el mismo té rmino y 
sitio, de cuatro celemines, ú ocho 
áreas y cioenenta y seis cen t i á r eas , 
centenal: linda Oriente, otra de Gu
mersindo de la Vargn; Poniente, de 
Félix F e a n á n d e z , y Mediodía y Nor
te, de Eleuterio G ó m e z ; ' tasada en 
veinte pesetas 

8. ' Otra, en dicho t é r m i n o , al 
sitio del Pantano, de diez celemi
nes, ó v e i n t i ú n áreas y treinta y 
seis cen t i á r eas , t r iga l : liada Oriea-
te, otra de Tomás Cuballero; Ponien-. 
te, de Vicente García; Mediodía, re 
g ü e r a , y Norte, careaba; tasada en 
setenta y cinco pesetas. .' 

- i 9.-° 'Otra , en el mismo t é rmino y 
sit io, centenal, de dieciocho cele
mines ó treinta y ocho á reas y c in
cuenta y dos cen t i á reas : l i ndaOr ien -
te; el monte;" Poniente, de Ciríaco 

-Garcia; Mediodía, el mon té , y Nor-
.te.'da.Narciso .Ruiz; .tasada en se-
lenta y I ÍDCO "pesetas.: . .-- '. '• 

•10;. Otra,' -en 'dicho t é r m i n o , . á 
' Carra la Vi i rg í , t r iga l : de ocho ce' 
lamines, ó ' diecieiéte á reas y doce-
cen t i á r eas : liod.} Orioat»,":otra de 

'Tomás CamiLero;. Poniente, 'da Lu' .. 
.c i>. 'Ci lzida, . ,y Mediodía-vy' Norte, 
reguera';'tasada en sesenta pesetas." 

11. Otra, á la hijuera'del olmo, 
en el mismo té rmino , t r iga l , de igual 
cánida que la anterior: Imda O len
te y Norte, soto; Mediodía, de Eleu-
t e ñ o Gómez , y Poniente, reguera 
madrigal; tasada en doscientas OÍD-
cuenta pesetas. 

12. Otra, en dicho t é rmino , ni 
Vallejón, t r iga l , de doce celemines, 
ó veioticinco á reas y sesenta y ocho 
c e n t i á r e a s : linda Oriente, de Lucio 
Oaizada; Poniente, de Bonifacio Del 
gado; Mediodía, de herederos deMa
riano García , y Norte, de Francisco 
Alonso; tasada en sesenta pesetas. 

V¿. Una huerta, en dicho t é rmi 
no, cercada, destinada á pradera, al 
sitio del Pufiíza!, de dos f.mogas ó 
cincuenta y un áreas y treinta y 
seis cen t i á r ea s : linda Oriente, otra 
de Facundo Caballero; Poniente, re
guera, v Mediodía y Norte, de Nar 
ciso l i u z; tasada eo m i l doscientas 
cincuenta pesetrs. 

14, Una casa, en el casco de V i -
llavelasco, á la calle de la Iglesia, 
sin n ú m e r o : linda por la derecha 
entrando, con casa ae Pablo Out ié | 

rrez; por la izquierda, dicha calle, 
y espalda, con calle del Pozo; tasa
da en dos mi l pesetas. 

Cuvo remate t eod rá lugar ante 
este Juzgado el dia veinte de Junio 
p róx imo, á las once, con las adver
tencias de que no se admi t i r á pos
tura que deje de cubrir la ; dos ter
ceras partes del ava lúo de dichos 
bienes; que se hallan libres de teda 
carga y pensión; que para tomar 
parte en la subasta se hace necesa
rio consignar sobre la mesa del Juz
gado el diez por ciento del y ilor de 
los bienes que se intenten rematar, 
y que se anuncia la venta sm suplir 
previamente la f j l t a de t í tu los de 
propiedad de los mismos. 

Dado en S a h s g ú o ú veinte da 
Mayo da m i l novecientos ochn 
Carlos Ujano.—D. S. O , Lic. Ma
t ías Garc í a . 

Don Ep'-faniü Diez Maitinez, Juez 
de ins t rucc ión de La Veciila y su 
patido. 
Hago saber: Que eo cumplimien

to de lo dispuesto en el art. 31 de la 
ley del Jurado, tengo acordado que 
ú las once de la mañana del dia 5 
de Junio próximo, se proceda en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
al sorteo, de seis Vocales, que en 
concepto de mayores contr ibuyen
tes, cuatro por terr i torial y dos por 
industr ia l , han de constituir la Jun -
ta de este partido para la formación 
de las listas de jurados del mismo. 

Dado eu La Veciila á 25 de Mayo 
de 1908 —Epifanio Diez.—P. S. M . , 
Lic. Emilio M. 'So l i s . : 

Don Antonio Falcón y Juan, Juez 
de ins t rucc ión de eeta,ciudad de 
La Bsñeza y su partido. 
Hago saber: Que-el Ch 17 del 

actual y en el sit io, iinmado •Presa 
de San M i g u e l » ; del. l io .Oib igd , 
t é rmino municipal de S i to de la 
Vega, de este partido judic ia l , se ha 
encontrado el cadáver de un hombre 
que representa unos 55 años , y vis-
té camisa de lienzo, chVquéta de 
pana, calzoncillos de lienzo,, faja, 
pautólo i y chileco de. pana,-y data. 
cn'muerte;' segú'oicf '>rme fscultati ." 
vó , do unos diez ó doce días, estan
do' .dichas prendas de.vestir deposí-, 
tarias éo e s t é ' J u z g a d o . -

. Y no tínbíóidoee podi<¡o ident i f i 
car su persona en el sumario q u é 
por ta l , motivo mé hallo instruyen 
do. se hace público por el presante, 
á fin de que quien tenga algú;i dato 
que pueda contribuir al reconoci-
uiieuto del cadáver , ó al eaclareci 
miento del hecho y sus circunstan
cias, lo comunique á la mayor bre
vedad á esta Juzgado de instruc
c ión . 

Dado en La B a ü e z i d 20 de Mayo 
de 1908—Antonio Fa lcón .—Por su 
mandado, Aoésio Gi rc ia . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Don Mana o o Linares Alvarez, p r i 
mer Teniente del Regimiento de 
Inf iuter ia de Burgos, o ú m . 36, 
Juez instructor del expediente 
que por faltar á coccen t r ac ióa , 
instruyo contra al soldado del 
mismo, Polayo AlvarezBalbuena. 
Por la presente requisitoria ci to, 

Hamo y emplazo al referido soldado, 
hijo de Marcos y de María, natural 
de Palazuelo, Ayuntamiento deGa-
rrafe, provincia de León, avecinda

do en Palazuelo. Juzgado de prime
ra instancia de León, distrito m i l i 
tar de la 7 . ' R e g i ó n , nació en 26 de 
Junio de 1886, de oficio jornalero, 
cuyes señas personales se ignoran, 
para que en el precito t é r m i n o de 
treinta días , contados desde el s i -
guiante al en que aparezca inserta 
la presente en el BOIETÍN OPICIAI 
de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el cuartel del 
Cid, á responder i loo cargos que le 
resulten en dicho procedimiento;, 
bajo npercibimiento de ser declara
do rebelde y parándole los perjuicios 
á que hubiere lugar. 

Por tanto, eo nombre de S. M . el' 
Rey (Q. D G ). exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militaras y del urden j u d i 
cial , practiquen actives diligencias, 
en busca del referido Pelayo Alva -
rez Balbuene, y caso de per habido 
proceder á su captura y conducc ión 
á este Juzgado, sito en el cuartel 
del Cid, de esta plaza, con las se
guridades convenientes, á mi dispo
sición; pues asi lo tengo acordado, 
en d i lgeoc ia de este dia. 

Dado en León á 19 de Majo da 
1908.—Mariano Linares. 

Don Jesús Vareta Figueiras, primer 
Teniente de Artil lería, con desti
no en el teicer Regimiento de 
M o o t i ñ a , y Juez iostroctor del . 
expediente instruido contra el re
cluta Jocquin Lordén F e r n á n d e z , 
destinado á este Regimiento de la 
Cejada Astorga, como presunto-
desertor por falta de concentra
ción. • ĵ.-
Por la presente requisitoria ci to, 

llamo y emplazo el-referido mozo, 
hijo de A g u s t i ñ 'y de Ámal i a / patu-
ral de. Benúzá / Ayuntamiento de-
Barrios de Salas, avecindado en V i 
llar, Juzgado de primera instancia 
de Pobf í r rada ; provincia de León, 
de Í 2 s ñ o s de edadi'.s.oiterp. de of i 
cio barrero y estatura .1,'670.metros• 
y quinto déi r eémp ' szo "de -1907,' 
para que en 'el :preciso t é rmino dé 
treinta días; contados desde la pu
blicación de és ta requisitoria en la 
Ornela de Madrid y BOÍKTÍN OÍICÍAL . 
dé la provincia d é León, se presen
te en este Juzgado mi ' i t s r , sito en 
el cuartel de i : s Mercedes, dé esta 
plaza á mi disposición, para respon
der á les cargos que le resolten; ba
j o apercibimiento de que si no lo 
verifica en el plazo fijado, será de
clarado rebelde, parándole el per
ju ic io á que haya lugai-. • 

A su vez, en n o m b r é de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, practiquen activas 
diligencias en busca del citado re
cinto, y caso de ser fubido lo pon
gan á mi disposición; pues asi lo 
tengo acordado eo diligeocla de es
te dia. 

Dada en Burgos á 18 de Mayo, 
de 1908 — J e s ú s Várela. 
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